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Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse í
\u25a0f.™ Bol^titissomotalís se han de mandar al Jefe Po- ;¿meo respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los

;

"••litores de los roencionndos periódicos.

a.x>"^rs,MxmxwQiA \u25a0_k»s»c»*asu

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por unaño.-Se admiten snscripcionps en Madrid, en la Administración del Bous ti»,
calle del Almirante, 15. bajo -Fuera de esta capitel, directamente por mediode carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abonoen letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la- que
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio o**ncerLÍente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero la--* do in-terés particular pagarán el importe de bu inserción.

'fSsl ortra te 6 le AMle183 ,,

Se *»Mt»ltea. s*_.o« loa din,, excepto los domingo*
Somero suelto iOcéntimo* de pe-aeta

Pmrte oficial acuñadas en la Fábrica Nacional de la
Monada han entrado en la circula' ion
fraudulentamente, aprobada por Real
orden de S de Agosto de 1908.

carselas operaciones resultarán monedas de fraudulentamente, rechazándose, por tanto,
5 pesetas de legitimidad dudosa, las Cajas del j lamoneda en cuya composición no entre en
Banco harán un minucioso examen de las j su mayor parte la plata, aproximándose la

Presitfe-neiadel Consejo deMinistre*

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
iaReina Doña Victoria Eugenia (que
Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime ce ntinúan sin novedad en su
importante salud. .

mismas, dando cuenta al Ministerio de Ha- ley á las legítimas,
Artículo 1.° Eleanje de la moneda ile-

gítima de plata de 5 pesetas, de cuño y ley
semejantes á l<t legítima, por moneda de esta

cienda cada ooho días de la suma á que as- Art 8.° Los gastos que se ocasionen encienda la moneda que vaya resultando ilegí-
tima en virtud de este nuevo reconocimien-

la recogida de la moneda á que se refiPre
última clase por un valor representativo to, para evitar gastos inútiles de las remesas

hasta que definitivamente quede cerrada la

esta Instrucción se aplicarán en la forma si-

igual, se verificará por las dependencias si-
guiente

guientes operación con la entrega en la Fábrica Na-
cional de la Moneda y Timbre.

Los que ocurran por dietas ygastoe de lo
-

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Rea!
Familia.

En Madrid: por el Banco de España; la
comoción de grabadores y personal práctico
de la Fábrioa Nacional de la Moneda y Tim-Compañía Arrendataria de Tabacos (Giro

Mutuo, oalle del Barquillo, núm. 1 dupli-
cado); la Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbee; la Tesorería Central (Ministerio de
Hacienda), y la de Hacienda de laprovincia
calle de las Infantas, núm 42).

Las notas cuya formación se dispone en el
presente artículo se remitirán por las depen

bre se imputarán al capítulo 7.°, artículo

dencias de Madrid á la Dirección general del
único, sección 9.a del presupuesto vigente
de obligaciones de los departamentos minie-

Ministerio de Hacienda Tesoro, y por las de provincias á las respec-
tivas Delegaciones de Hacienda, las cuales,
sin pérdida de correo, las remitirán á la Di-

teriales,

Los que produzcan las remesas de la mo-
neda á la Fábrica Nacional de la Moneda y

Hibióndose padecido varias errores de
imprenta al publi08r en la Gaceta de ayer
la Real orden de 3 del aotual é Iostruo
ción de la misma feoha para la reoogida
de la moneia ilegítima de plata de 5 pe-
setas, se reproducán á continuación de-
bidamente rectificadas.

En las provincias, por todas las sucursa-
les del Banco de España y las Representa-
ciones de la Compañía Arrendataria de Ta-

rección general del Tesoro público, Timbre para su reconocimiento definitivo,
al cap. 8.°, art 2.°, de la misma sección y

rt. 4.° El Banco de España entregará

bacos que se habiliten alefecto
en la Fábrica Nacional de laMoneda yTim- presupuesto.

En Ceuta, por la Depositaría Pagaduría
de Hacienda yla Administración subalter-
na de laCompañía Arrendataria de Tabacos,

bre la moneda recogida, en cumplimiento
de la ley de 29 de Julio último,Real decreto
de 2 del actual y de esta Instrucción, cuya

Art.9.° ElMinisterio de Estado, de acuer-
do con el de Hacienda, diotará las disposi-
cíones necesarias para que esta Instrucción
se cumpla en nuestras posesiones del Golfo

REAL ORDEN moneda examinará la Fábrica, devolviendo
limo. Sr.: En virtud del art. 17 del

Real decreto del 2 del aotnal, que manda
proceder á reor ger y retirar de la oirou
Iaoión las monedas ilegítimas de plata de
5 pesetas que por tener ley y ouño seme
jantes á las de las acuñadas en la Fábri
oa Nacional da laMoneda han entrado en
la circulación fraudulentamente, canjean
dolas por monedas de aonñaoión legítima
de valor representativo igual en un pía
zo de quince días, he dado ouenta áS. M.
el Rey (q. D. g.) de la instrucción para
el cumplimiento de H.cho Real deoreto
redactada por este Ministerio, conforma
á lo dispuesto en el art. 2 o del mismo; y
S. M.se ha servido aprobar la oitada Ins
tracción que es adjunta, y reoomendar
á V.I.qne por esa Direooión general se
adopten las disposiciones neoesarias para
cumplir dioha Instruooíón, dedioando á
este servioio la atención preferente que
per su importancia mereoe.

concertándose con el Banco de España la alBanco la que sea legítima, ydando cono-
cimiento á laDirección general del Tesoro

de Guinea, oon las modificaciones que seanremesa de los fondos,
indispensables,En Melilla,por medio de la AdmiDistrít- de las sumas que en moneda ilegítima ingre-

sen definitivamrnte en el Establecimiento
Art. 10. Por la Dirección general del Te-ción subalterna de la Compañía Arrendata-

ria de Tabacos,
para ser desmonetizada,

\u25a0soro, por sí ó consultando á este Ministerio

Las sucursales del Banco de España en Art. 5
°

Para realizar el canje, las de-
cuando lo estime necesario, se resolverán

Cádiz, Algeciras yMálaga canjearán las mo-
nedas de 5 pes -tas ilegítimas procedentes de

pendencias delEstado en Madrid yla Com-
las dudas que se puedan ofrecer en el cum-

pañía Arrendataria de Tabacos solicitarán
plimiento de la presente Instrucción

Tánger y demás puntos de Marruecos los fondos que sean necesarios de laDirec-
Madrid 3 de Agosto de 1908.=Aprobada

Art. 2.° La operación de canje que ha de ción general del Tesoro
por S M.=El ministro de Hacienda, Caye-

efectuarse en elplazo de quince días se ve-
taño Sánchez Bustillo,

rifieará en Madrid, provincias, Ceuta y Me-
En las provinoias donde la Compañía (Gaceta del 4.)

lilladesde eldía 10 de Agosto actual hasta el

Arrendataria de Tabacos establezca oficina

24 de este mismo mes, ambos inclusives, en
de canje, el Representante de la misma hará
los pedidos de fondos aldelegado de Hacie- mm mu di ijkui

que se cerrará definit:
Art. 3.° La Compañía Arrendataria de

¡ivamente da en la provincia

Tabacos, laFábrica Nacional de laMoneda y
Art. 6.° La centralización en esta Corte SESIÓN ORDINARIA DEL DIA26

(Continuación.)de la moneda que se retire de la circulación
Timbre, la Tesorería Central yladeHacien larealizará el Banco de España por cuanta Quedar enterada del aouse de recibo

del señor juez de primera instanoia de
Palaoio de haber llegado á su poder el
expediente administrativo instruido al
ofioial D.Santiago Sánch-% á oonseouen
oia de los hechos denunciados por el al-
calde de Campo Real, participando al
mismo tiempo que dioho expediente, oon
testimonio de tanto de onlpa, se ha re-
mitido al señor juez de iostruooión de
Alcalá para la formación del correspon-
diente sumario.

da de esta provincia remitirán á la Di- del Tesoro, aplicándose las tarifas conveni-
reoción general del Tesoro público nota das por elmismo Tesoro con las Compañías

De Real orden looomunioo á V.I.para
su cumplimiento yefeotos consiguientes.
Dios guarde á V.I.muohos años.

comprensiva de la moneda ilegítimaque se
haya recogido, incluyendo la de dudosa le

de ferrocarriles, y ejecutando el Estableci-
miento el servicio con sujeción á laInstruc-
ción de remesas aprc bada por Real orden de

gitimidad

Madrid 3 de Agosto de 1908.=Sánohez
Bustillo.

El Banco de España y sus sucursales, en 13 de Febrero de 1879,

cuyas dependencias se centralizarán todas Art. 7.° No se admitirán en canje más
que las monedas ilegítimas de plata de 5 pe-
setas que por tener ley y cuño semejante á
los de las acuñadas en la Fábrica Nacional

Sr. Direotor general del Tesoro las monedas recogidas, remitirán el día en
Instrucción para la recogida de la moneda

üegitimt de plata de 5 pesetas que por
tener ley y cuño semejantes á los de las

que termine el canje nota del importe de la
moneda ilegítimaretirada déla circulación,
ycomo por la rapidez oon que han do verifr de la Moneda han entrado en la circulación Acordando que transcurrido oon exoe-
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ha híbido onntradiooión ni deseo de mor-

tificar á la Presidenoia p» parte de la

Comisióa provinoial.
Pedida votaoión nominal para la apro-

bación de este asunto, explica su voto el

Sr. Giroía Gordo, diciendo que leparece
más justa la determinaoióa, de la Presi-

denoia que la da la Comisión provinoial,
paro por razones di índole privada, tra

táodose de este empleado, votará oon la
Comisión.

Asimismo quedaron confirmados lea
siguientes:so elplazo de lioenoia concedido «1 ofl

nial de la dase de quietes D. Ramón
Preda Portillo,yen cumplimiento de lo
dispuesto por la Diputaoión, se entiende
por renunoiado el oargo y amortizada la

plaza, oon sojeoión á loprevenido en la
plantilla vigente.

ElSr. Fernández Morales pregunta si
el voto prejuzga el fondo de la cuestión. Admitir la dimisión d.l alón iointer-

no D. Antonio Agrasot, ooupando la va
oante el de tercera D. Ovidi» Fernández
yá la resulta el supernumerario D. Pe-
dro Garoia Huelamos.

El señor Presidente dice qua queda
bien sentado qie solo se oonfirma el
aouerdo de la Comisión y que cuando
llegue el momento oportuno, la Comisión
aoordará si procede haoer uso de esa
autorizioión ó no.

Aoordar, en vista de la invitación del
señor aloalde-presidente del Ayunta-

miento de esta oorte de quo esta Corpa
ración concurra á las festividades que se
organizan con motive del próximo Cinte
nario del 2 de Mayo, aceptar en principio
la idea, y que oon urgencia se inviteilas
Diputaciones de Toledo , Guadalujara,
Cuenoa y Ciudad Real, para determinar
lo oonduoente á la realizaoión de este fin.

Sométese á disousión el siguiente dio
tamen ElSr. Gistelaío dice que los que no

estéa conformas pueden salvar su voto.Nombrar nuevo Tribunal, compuesto
por el señor vicepresidente de este Cuer
po, queeieroerá las funoiones de presi-
dente, dal visitador y director del Eata-
bleoimiento, para juzgar la aptitud de
les que hin de oonourrir al oonourso pa-
ra proveer la plaza de maestro sastre del
Hospioio.

ElSr. Amírola dio que se trata solo
de confirmar el aouerdo de dirigir la
oportuna solioitui al Ministerio y que
después la Diputaoión resolverá.

Verificada la votación, quedó confir-
mado el aouerdo por quince votos de los
Sres. Amírola, BmitoMoreno, Castelaín,

Díaz Agero, Funes, García Gordo, García
de laRisilla,Garma, Marañóo, Martínez
Vargas, Moaterroso, Montoya, P4rez
Migaín, RjngifoyS mz Matamoros, oon-
tra onoa de los Sres. Argente, Bines,
Carnuda, Crespí, Fernández Moral js,

Firnández de la Vega, Garvia, Raboso,
Síuohíz, Sauquillo yPérez Calvo (pre-
sidente.

ElSr. Crespi dioe que si se solioita es
para haoer uao de la autorización, y que
lo oontrario sería ridioulo.

Elár. Fernández de la Vega dioe que
desde luego aprueba el dictamen, pero
pide que en su dia se nombre para que
juzguen de laaptitud de los concursantes
personas peritas qua podrán ser designa-
das por la Cámara de Comeroio ú otras
entidades análogas, estimando que no
dabe formar parte ningún s ¡ñor diputa

-
do de este Tribunal.

ElSr. Rengifo dice que no se pide más
que la autorización de la que después se
hará uso ó no, seguí acuerde la Diputa-

Q íedar entorada déla Real trien del
Ministerio de Iastrucoión pública, nom-
brando maestro interino de las Escuelas
del Hospioio á D. Antonio Raíz Sánchez,
disponiendo se la ponga en posesión de
su destine.

oión
Queda aprobado el diotamen en el sen-

tido de que no se prejuzga nada, quedan-
do sólo oou _irmado el aouerdo de pedir
la autorización por 16 votos de los seño
res Am'rola, Baños, Bmito Moreno. Cas-
telain, Funes Garoia Gordo, Garoia de
la Rasilla, Garma, Marañen, Martínez
V«rgas Maohuoa, Monterroso, Montoya,
Pérez Magnín, Raboso, Ringifo(seoreta-
tario) y Pérez Calvo (presidente); oontra
8 de los Sres. Argente, Cernuda, Crespi,
Fernández Morales, Fernández de la Ve-
ga, Goitia, Sánchez y Sauquillo (seore-
tario).

Acontinuación quedaron aprobados los
signi >ntes:

Es confirmado, oon el voto en oontra
del Sr. Sauquillo, el aouerdo oomistenta
autorizar al señor presidente para qie,
en nombre de la Corporaoión, realice las
gestiones y aotos prenso \u25a0> pira ia cons-
trucción de la Carroza alegórioa qne, en
representación de Castilla la Nueva, in-
teresa la Alcaldía Prasidmoia.

Prestar su conformidad á las cuantas
menores y efeotos timbrados, correspon-
dientes al mes de Febrero, importantes

17090 pesetas y 47 45 respectivamente,
cuyo importe sa pagará oon oargo al cré-
dito del material.

El Sr. Marañen diae que está resuelto
loque pide el Sr. Fernández de la Vega
en el diotamen nún 207, en que ae de
signa una persona téonioa.

El Sr. Amírola entiende que deben
formar parte de los tribunales personas
técnicas, sin dejar desatendido los dipu-
tados su dereoho á intervenir en los oon-
oursos para evitar heoho-, oensurables
que han oourri 1«en otras Corporaoiones.

Aooeder á lo solicitado por D.Eduardo
de la Racha para instalar una clase de
dibujo en la Inclusa y Colegio de la Paz,
sin retribución alguna nidereoho algune
para el porvenir; coa los votos en oontra
de los Sres. Díaz Agero, Crespí, Fernán-
dez de la Vega y Maranón.

Q íedar oocf irmados los siguientes:
Admitir las dimisiones de los alumnos

internos de medicina D. Eduardo Váz-
quez y D. Jisé María Suáraz, disponien-
do se oorra la escala en esta clase.

Son aprobados los siguientes
ElSr. Presidente estima que la presi-

denoia del Tribunal ha de reoser siempre
en un individuo de la Diputación que
puede ser el presidente ó vicepresidente
de la Comi.ióiprovincial ó el presiden
te de laComisión respeotiva, formand0
parte del misma oomo vocales personas
peritas elegidas por laCimera de Comer
cío ó per otro organismo competente.

Admitir la dimisión de los alumnos in-
terno*» D. Félix Nú&ez, D. José Mateos,
D. Antonio Pelegrin y D. Bonifaoio Me-

Q íedar enterada, oon sentimiento, de
haber fall90ido D. Pedro López Serrano,
electricista del Asilo de las Mroedes.

Ordenar al señor procurador yletrado
se retiren y desistan de seguir elreourso
interpuesto oontra la Real orden da 31
de Dioiembre de 1906 que nombró em-
pleado del Cuerpo administrativo á don
MiguelGutiérrez.

néndez
Remitir al Juzgado de Aloalá de Hena-

res la oertifioaoión que interesa de los
ioformes emitidos por la Comisión en los
expedientes de las cuentas munioipales
de Campo- Real, de los Bños de 1934
y 1905, yque igualmente se remitan los
relativos á las de 1902 y 1903 y los ex
tractos de diohos expedientes.

Quedar enterada de la R mi orden del
Ministerio de la Gibernaoióu autoriza-
do á esta Corporaoión para proveer las
plazas da oficiales cuartos, amortizando
las da quintos, abriendo un concurso por
término da oustro días entra los da-quin-
ta oíase del Cuerpo administrativo, para
proveer las vaoantes de cuarta qua al
turno de mérito oorr sponden.

Confírmase el aouerdo transmitiendo
las indioaoiones del Sr. Fernández de la
Vega á la Comisión de Bwefioenoia para
que dé solución á lopropuesto.

Admitir la dimisión de los alumnos in
temos D. J iaé Castell y D. Ángel Rodrí
guez Alonso.

Se da ouenta del que dispone
Aprobar las ouantas del material de

escritorio suministrado á las Oficinas
Centrales en el mas de Febrero, impor-
tantes 177 65 pesetas, 388 02 y 22*52, y
que se abonen oon oargo á la consigna-
ción respeotiva.

Confirmarse los dictámenes Autorizir á la Oimaoióa de pagos
que oon oargo aloró litocorrespondiente
se abonen al ofioial D. Santiago Sánchez
dos mensualidades da sus haberes deven*

Nombrar á los diputa los vooales seño-
res Rimirez Tomó y Paria para que re-
presenten á laCorporaoióa en el Congre-
so Nao onal del Trabajo.

A propuesta del Sr. Montoya se acuer-
da qua pase á la Comisión respeotiva el
siguiente;

gados Sobresear el expedíante mandado for
mar por denuncias hachas oontra el ca-
pellán de la Banefioanoia D.Eladio Gui-
nea, dejando sin efecto la suspensión á
que se enoontraba sometido.

Aprobar la ouenta de papal y objetos
de escritorio suministrados á las oficinas
centrales en el n_9s de Enero último,de-
clarando de abono su importe respeotivo
de 95'32 pesetas y 145'37.

Elseñor Fernández de la Vega pide
algunas explioaoiones respecta de este

Accediendo á iasolicitado por 'os seño-
res jefes clínicas Martín Pin dado, Gonzá-
lez Gaya, Cistañada, Molas, Martín Mu-
ñoz, Novile y Maüueoo, para que se les
expida los correspondientes títulos, oomo
medióos de guardia.

asunto

El señor Presidenta manifiesta que,
por faltas de asisten *ia á la ofioina, im-
puso al Sr. Sánchez una suspensión de
suelioque luego ha sido levantada per
la Comisión provinoial.

Siconfirman I03 siguientes acuerdos:
Autorizar al señor presidente, ordena-

dor de pagos, para que dentro dal eré li-
to oansiguado en el presupuesto vigente
oonfaooione los tr_ jis á los porteros y
ordenanzas de estas oficinas centrales.

Aoeptar la dimisión dal jefe olinioo ho-
norario de la Bmefioenoia D.Josa García
del Moral.

Acordar la corrida de escalas de losalumnos internos de Medicina déla Be
nofioenoia provinoial,yque sa partioipe
al señor deoauo la necesidad de nueva

Disoútesa el dictamen
Sdioitar del señor ministro d? la Go-

bernación, pnr oonduoto del señor gober
naior, autorización para asignar á D.To
más R-.villa,D. Alfredo Aveadaño, D.Es
tanislao Piquero yD^Nitalio Sáiz. á vir-

ElSr. Amírola manifiesta qua la Comi-
sión provincial le i¡.puso el correctivo
que en otro acuerdo figura y levantó lasuaps sión de empleo deoretada por el
señor presidente.

convocatoria. Aprobar la ouenta de suscripción de
periódicos durante el presente raes, dis-
poniendo que su importa de 45,50 pesa-
tas se abone oon oargo á la consignación

Sa da cuanta del siguiente:
Disponiendo se instruya expediente

administrativo por el diputado visitadordel Hospital provincial, Sr. Montan-osoal capellán da la Binefioanoia provincial!
D.Eladio Guinea, para esclarecer las de-nunoiaa hechas en la prensa.

ElSr. Castelaín manifiesta qua en unode los aouerdos confirmados sa declaravista una instanoia de este Sr. Guinaa
solicitando la jubilación dal oapellán m¿
yor,y ahora ve que se le instruye expe-
diente por denuncias; y oomo esto supo-ne una irreflexión y falta de juicio en-tienda que no deba seguir prestando ser-vimo yque prooede jubilarle.

ElSr. Vioepresidente dice que lanro-posioión verbal del Sr. Castelaín pasaráa la Comisión de Personal para que ensu vista proponga loprocedente
Seguidamente quadó confirmado elaouerdo.

El Sr. R.ngifo manifiesta qua empezó
á instruir expadiente alSr. Sánohaz; pero
oomo terminó el período semestral de laD putaoión no pudo terminarle y pasó á
oonooimiento de la Comisión provincial
qua ha resuelto lo que estimó prooa*
dente.

tud deoaráoíer da letrados, las gratifica-
ciones de 2.000 pesetis al primero y1.500
á los restantes, qua disfrutarán por ser-
vir loa destinos que oon dicho oaráoter
figuran en la plantilla aprobada.

respectiva

Idam las cuantas del material de obje-
tos de esoritorio administrados á estas
ofioinasen el mes de Marzo último, im-
portantes 79,05, 325,12 y 168,72 platas,
disponiendo se abonen estas oantidades
con cargo ala consignación respeotiva.

Conoeder á D.Luis Seguí, ofioial del
Cuerpo administrativo, cuarenta y cinco
días de lioenoia para el restablecimiento
<*e su salud.

ElSr. Garoia Gordo pideque al mismo
tiempo que sa oonfirrae el diotameu se
oonoada á dionos funoionarios la catego-
ría correspondiente al sueldo, oumplien
do asi el Reglamento que dispone que elsueldo da la oategoria.

El Sr. Argente manifiesta qua, á sijuioio, hay una oontradiccióa evidenteentre lo dsoratado por la presidenoia ylo resuelto por la Comisión provincial.
ElSr. Presidenta dice qua no hay talcontradicción, Popq<" él suspendió alrefendo empleado provisionalmente á reserva de loque resultase dal expedíanteque se le había da instruir.
ElSr. Argente insista en su opinión vlea bres. Pérez Maguía, Rengifo, BanitoMoreno y Marañón haoan constar que no

Elseñor Presidenta haoe notar que se
trata solamente de confirmar el aouerdosolioitando la autorizioióa oportuna.

El Sr. Bioito Moreno estima también
que sólo debe confirmarse el acuerdo de
la Comisión de padir autorización al Mi

Se aprobó: Imponer un correctivo d«
ocho dias de suspensión de sueldo »1 o*»'
mal de la clasa de segundos D. Sintí *g<»
sanchez, levantándole la que previsionsl-
mente vsnía sufriendo y dejándola sin
e«oto, con el voto en contra de los señe-
res Argante, Binas, Cerauda, Craspí,
Fernández Morales, Fernández de 1«

nisterio.



Jueves 6 de Agosto de Í908
1

Vega, Girvia,Raboso, Sinohaz, Sauquillo
y Pérez Calvo (presidenti).

Asimismo fueren ooaf irmados los si-
guientes:

Montoya, Pérez Magoío, Rengifo, Sau-
quillo(seoretario) ypresídante; centra 7de los Sres. Argente, Biños,Crespi, Far
nández Morales, Fernández de la Vega,
Sánchez ySanz Matamoros.

pioio,con 750 pesetas, á D.Manuel Har
vas de la Cneva.

Madrid primero de Agoste de mil no
vaciantes ocho.Ilemordenanza de la oíase de prime-

ros de las Ofioinas Centrales, oon 1.250
pesetas, á D.Fé'ix de Lama Roiz, elimi-
nando á los dooe restantes.

El jefe de la Seooión,
Mariano Pérez.

Aprobar las cuentas de gastos meno-
res y efectos timbrados correspondien-
tes al mes de Marzo ú timo, y que ea
importe, de 118 90 y 34 05 pesetas, se
abonen oon cargo á la consignación res-
pectiva.

Son aprobados los siguientes dictáme-
nes: Levantar la suspensión de un mes
impuesta al ofioial dal Cuerpo adminis-
trativo D. Pabla López yratificarse en la
impuesta de iguil tiempo al ordenanza
D. R imundo Vivas, teniéadose en ouen
ta paralo suoasiva siincurriese ennueva
falta; oon el vota en oontra del señor
Caranda.

Modelo de proposición.
Conceder un expresivo vete de graoias

al secretario de esta Corporación, D. Si-
món Viñals y Arroyo, por el celo é inte
ligenoia oon que ha presentado los asun-
tos en ouyo despacho ha tedido que inter
venir este Cuerpo.

Den N.N., vaoiao de .*,
qae habita ea ,ent<**r«<_r
del anuncie inserto en «1 Diirio Ogciai
de Avisos ái MairiiyBjcsris Opicc___.

'

de la provinoia, y de laa oeolioieaee,
presupuestes y demás antecedentes eon
arreglo á las cuales se saca á pública sa-
bíate las obras de 00*13trueaióa de le
Biroa para el oaso del rí*Jiram .en San-
Martía déla Vega, se cena arómete 4 te*
mar á su earga díobe eei-vieio, can «-
triota sujeciónilas cea liciones f jidas,
per la cantidad de

Designar al vooal de este Cuerpo se-
ñor Monterroso para que, en sustitución
del Sr. Peris, forme parte del Tribun. 1
de exámenes á la plaza del miestio sas-
tre del H 'Spioio, y nombrar como té ini-
oo, para formar parte de dicho TiibuJal,
al sastre D.Francisco O iver.

A petioión de varios señores diputados
quedaron sobre la mesa los acuerdos de
la Comisión provincial que figuran en la
Memoria oon los números. 134 136 142
165, 173, 177, 178, 179, 183, 183, 187, 203!
204, 220 y 221.

Cenceder un crédito de 1.000 pesetas
para hacer el retrato del presidente ao-
tual.

Apoyar carca de los poderes públicos,
por conducto dal señor gobernador oivil,
las instancias de los panados de la oároel
celular de esta oorte y del panal de Bur-
gos pira obtenar el indulto que solici-
tan, oon el voto en oontra del Sr. Ar-

Adquirir con oargo al material da en-
señanza del H,spioio, Asiloda las Maca-
das y Colegio de la Paz, cien ejemplares
para cada uno, del folleto impreso par
D. José de la C >rt3 sobre los sucesos del
2 de Mayo da 1803.

(Concluirá.)

(Aquí la pr-_p>8ie¡ój qua sa higa, ad-
mitiendo ó mej«raudo lisa y llanamente»
el tipo fijado; pero advirti»n ioqui será»
desechada toda propo_iiói que no es-
prese, escrita en litra, la cantidad m
pesetas ycéntimos.)

COMISIÓN PROVINCIAL
gante.

Conceder al sañor presi lenta, n. dma-
dor de pagos, un oré lito de 13 000 p?se-
tas, oon oargo al capítulo de <Improvis-
tos» del aotual presupuesto, para los gas-
tes que ocasione la carroza y damas que
con motivo de la fiesta del Centenario
puedan causarse, á reserva de justificar

-
las oportunamente, disponiendo que, en
oumplimiento á lo determinado en el ar-
tíoulo 1.* de laIistrucoión de 24 de Ene
ro de 1905, y qua fundándose en lo pre
oeptua-io en ios casos 3.°¡ 4.a y67 del ar
ticulo 41 de la citada Instrucción, se so-
licite del señor miuiatro de la Goberna-
ción, por oonduotodel señor gobernador
civil,la excepción de subasta para reali-
zar los referidos gastos.

Nombrar interinamente electricista del
Asilo da Nuestra Sen ira de las Mercedes
á D. Franoisoo López Serrano.

Sométesa á disoasióa el dictamen os mnaiD

Sección de Fomento.— Negociado primero

La Diputación provincial, en pri-
mero de Julio próximo pasado, ha
aoordado contratar en pública subasta
las obras de oon«*truaoión da uaa b .roa
para el paso dal río Jarama, en el térmi-
no munioipal de San Martín da la Vega,
oon arreglo al presupuesto y pliega de
condiciones facultativas y eoonómioas,
qua se hallan de manifiesto en las ofici
ñas de esta Corporación, Saccióa y Ne-
gooiado arriba expresados.

(Feoha y firma dtlproponen i\)
EiSr. Fernández Morales dice que esta

plaza debiera darse por oonourso ú opo-
sioióu para que recayese en personal
apto, como por ejemplo, el que sale oon
el título correspondiente de las Escuelas
de peritos electricistas.

(E. -3>7.)

AYUNTAMIENTOS
Queda confirmado oon el voto en oon

tra de los Sres. Farnández de la Vega,
Fernández Mirales y Argente.

MADRID

SKCRETARfA

Sa confirman los siguientes
Esta Existentísima C rporceíón ¡na

aoordade en sesión de 24 leí aotud, can*
tratar en púb'ioa subasta la on»j»o ©tea
del solar propiedad diia Villa,sitoen ía
Carrera de Sin Fnnoísoo, dúo. 14, baje
el tipo de 19. Í9J-87 pesetas, irazón de
99'45 pesetas oada un metro ou adrado.

Nombrar interinamente ayudante de
cocina del Hospital de San Juan de Dias
á D.Francisco Estremara.

La subasta se oalabrará oou asistencia
del señar seoretario de la Diputaoión el
día veinte del corriente próximo á las on
oe de la mañana en la Ctsa Palaoio da la
Diputación, plaza de Smtiago, número
des, bajo la presidencia dal excelentísi-
ma señor gobernador oiviló dal diputado
provincial en quien al efecto delegue y
el qne dasigne la Corporación.

Q íedar enterada, oon sentimiento, del
ofioio del director del H¡spioio partid

-
pa ¡i o h b r fallecido el profesor de mo-
delado del mismo establecimiento don
Aurelio Dantín.

Nombrar ordenanza de la clase de se
-

gundos de las ofioinis centrales, oon el
sueldo anual de 1.000 pasetas, á D.Jjlio
Taroeño.

Los licitadores, qua poIrán presentar-
se por sí óper otra persona ó S»eied<id,
oon poder ea estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno da los señores letra-
dos consistoriales, D. Mmuel Miría Ma-
riano, D. Antonio R. de Póo y D.Grego-
rioCampuzano, oeosigiarán previamen-
te, oomo fianza provisie-.nl la eantiiaá
de 959'55 pesetas en ia Cija gañera! de
Dipósitos y Amirtizaoión. aoompiñaade
á les respaotivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio ma -íieipa.
establecido, que les será devuelta á la
terminación del oontrato, previa la83rti-
fioaoión correspondiente.

ídem ofioial de la clase de cuartos, oon
el haber anual de 2.000 pesetas en turno
de antigü idad, á D. Ignaoio Batragueño.

ídem id.á D. José Rodríguez Ollere.
Sa acuerda qua pasa á la Comisión de

personal el aouerdo

S -métasa á discusión el siguianta
Nimbrar interinamente profesor de la

Escuela de Modelado dal H>spioio á don
José de la Rocha, vaoante por falleci-
miento de D. Auralio Dintin.

Servirán de tipo pira la subasta los
precios fijados en el presupuesto, ouyo
importe se oaloula en tres milquinientas
pesetas cuarenta y ooho céntimos.ElSr. Faraández da la Vega pile que

sa provea en propiedad lo antes posible
esta plaza, y pregunta si al sancionar es-
te acuerdo queda nombrado en prepia-
dad el profesor interino, en ouyo oaso se
opondría al acuerdo, em tiendo su voto
favorable si el nombramiento es interi-
no y á oondiaión da que sa provea defi-
nitivamente por los medios reglamenta-
rios en plazo breve.

Designando á D.Modesto Cabrera, den
Antonio Giazález, D. Enrique Martín,
D.Pedro Pérez, D.Enrique Romero, don
Natalio, Sáj" n Eluardo Urosa, D.Enri-
que Vázquez y don Enrique Vivanoos,
entre los veintiúa oficiales quintos que
han acudido al concurso da méritos, oen
dereoho prefarente para el ascenso á la
categoría superior inmediata, eliminan-
do á los dooa restantes, proponiendo á la
Diputaoión qua la vaoante produoida por
ascenso de D. Eluardo Barrón, corres-
pondiente al turno de méritos, se prevea
entre los anteriormente citados, amorti-
zándose, sagúu loprovenido, las resultas.

La subasta se verificará por medio de
pliegos oarrados, en los que se incluirá
la proposioión ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de undéaima
clase, asi como la oéiula personal del
proponente y el documento qaa acredite
habar oeasignalo ea la Caja Cintrnl da
Depósitos ó en la de esta Corporación el
oinoo por ciento del importe dal presu-
puesto de contrata, ouyo oinoo por oiento
asciende á oiento setenta y oiuoo pesetas
cuarenta y das oóutimos, en metálioo ó
su equivalencia en efaoto3 pú-ilioos al
precio medio de la cotización oficial del
día anterior al en que se constituya.

También sa admitirán cama fianza,
con arreglo á loestableoido en elReal de
creto de veinticuatro da Enero de milno-
veoientos cinao, los oré lito3reconocidos
y liquidados á favor de los acreedoras
directos de ta Corporaoión, siampre que
estéa consignados eu sus presupuestos
aprobados y sean diohos acreedores los
que hayan da tomar parte en la subasta.

La subasta se verificará el día diez de
Satierabre de milnoveci mtos ooho, á las
dooe, eu la primera Casa Consistorial,
plaza ds la Villa,número oino«, bijo la
presidencia del exe .lentísimo señor aloeí
de ó de quien al efecto delegue; yoon las
formalidades del artíoulo diecisiete da la
Instrucción de veinticuatro de En-ro de
milnovaoientos eiaao, y las pr^posicie
nes para la misma sa presentarán dnran-
te el plazo de media hora ante la Masa á
estos fines constituida.

í¡! Sr. Amírola dioa que el nombra
miento es interino oomo consta en elepí
grsfe del diotamen.

ElSr. García Gordo dice qie Ja3 Comi
sioues provinciales no pueden nombrar
definitivamente, pero qne una vez oon

-
firmados sus acuerdos por la Diputación,
el nombramiento se convierta eu definí -

Quedan aprobados

Quedar enterada de las Raales órdenes
de 13 y21re Abtilúltimo,del Ministerio
de la Gobernación, desestimando las re-
cursos promovidos por D. Enrique Gon-
zález y D. Fernanda Mínguezcoa motivo
de acuerdos por ¡a Comisión.

íivo.
El Sr. Presidenta dioa qua la Diputa-

ción es soberana para adicionar ó enmen-
dar los aoaetdos de la Comisión. P**egua
ta si sa oonfirma el acuerdo oon la adición
do que sa saque á conourso ó á oposición
la provisión definitiva de la plaza en ua
plazo breve.

Los pliegos da oon lioiones y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado da Subastas), durante les
horas da dooa á dos todos loa días no fe-
riados qaa medien hatta eí del remate.

Quedar entérala del ofioio dal Sr. Al-
oalde ttanifastando haberse dado las ór-
denes oportunps para qua sa faciliten á
esta Corporación las muías oon atalajas
para el arrastra de la carroza qua ha de
oonourrir á la procesión oívioa del _f de

El importe total de esta subasta, será
satisfecho por el rematante al Excelen-
tísimo Ayuntamiento en ia forma ymodo
que se determina en ia oondioíén teroara
de las económico-administrativas.

ElSr. Páraz Magnía dioique la Comi-
sión tiene facultades pira haoer el nom-
bramiento, aunque pueda ser modificado.

El licitador á quien fuara adujudioado
el remata ampliará dicha garantía hasta
el diez por ciento, ó saan trescientas cío
eueota pesetas ooaenta y cuatro oén-

Mavo.
Ea votación nominal es confirmado el

aouerdo de la Comisión por 18 votos de
los Sres. Amírola, Bmito Moreno, Cas -
teiaía, Cernuda, Díaz Agero, Funes, Gar
oía Gordo, García de la Risilla,Garma,
Garvia, Goitia, Marañen, Monterroso,

Nonb'ar ayudante de oooina dal Has
pital de Sai Juaa de Dios, oa- el haber
de 570 pesetas, á D. AgipitoMadrid.

timos
El importe á que asoienda dioho ser-

vioiw,oou arreglo al resaltado de la su-
basta, se satisf irá al contratista en laforma que se fijaen los pliegos de oon-
dioiones.

Anunciada esta subasta durante al pla-
za de diez días, yon ia forma que esta-
blece el Brtíoulo veintinueve de laIns-
trucción de veinticuatro de Enere de mil
novecientos oinoo, no se prea.ntó «ontrr
la misma reclam eeión alguna.

ídem iaspeo ¡er de sección del Hospi*
oio, een 975, á D.Eduardo Pinto Saleado.
Ilem ayu iante da inspector dal Hoa-
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policía judicial,para que practiquen sati-

vas diligeooias en la boaca ycaptura del

acusado, y oaso de ser habido ae le -»n-

duxoaá* ata plaza á mi dispeeioióa eon

lis seguridades oonvenientea, ee**f«rme
he acordado en diligencia de oita facha.

Dado en Madrid á 25 de Janio !
'

Antonio Sarro is.

Palie
Loqua ae anuncia al público para su

oero-imíento.
ras de dooe á dos todos los días no feria-
dos qae medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante alExcelentí-
simo Ayuntamiento en la forma y modo
que se determina en ¡a oondioión tercera
de las económico administrativas.

Qoe debo deelarar f deelare **m9 d,
I,propiedad ydomloi» de d«»o Padr-efei
portilloy Rubeloaba. eooda de V'ltleou»
va de la B.reo. loo Momo moMae e«.
bargadoaea aoiaa •jaeotitoo peer
dea por doo R-aerdo dol Pin» » Up,t
«Mira doo Uto dol PortillojVtU__rt_.i,
de qoe dimana #eto toreerla. ttirilMJt
en ao oonaaooeotoa se Uraoie día» a om
bergo, dejándolo*! to aawplrta dtop.,,.
con del -m- e—do. toa boeor «apeeUi

Malril treinta de Julio de mil neve-
stesíf-fl sebo.

Elscretario,
F. Ruano.

M*deto de prvposidón Ananciada esta subasta durante elpla-
zo de diez días, yen la forma que esta-
bleoe el artíoulo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos cinco, no se presentó oontra
la misma reclamación alguna.

•¡¡[que d<>b>rá extenderse en p'pel timbra-
dle del Estado do la oíase 117, y al pro.
.tentarse llevar escrito en el sobra le si -
¡guíente. «Proposición para optar á la su
basta del solar núm. 14, de la carrera de
San Francisco».)

(Núm. 2.375.) <B.-98a)

juzK>dos «le l."lojotonol»

CHAMBERÍ
Loqua sa anunoia al público para su

conocimiento.
Eo virtud de providenoia diotada oon

feoha de hoy per el señor juez de prime-

ra instanoia del distrito de Chamberí de
esta eorte, en les autos seguidos sobre
deolaraoión de herederos de doña bóga-

la Martínez de la Torre, se anuncia por
medio de este edioto anrnoian lola moer
te de dioha señora, ocurrida Ilis dee de
la mañana del veintioinco de Setiembre
de milnoveoientos oinoo en la ciudad de
Cíoeres, sin testar, y que se ha protes-

tado doña Carolina Martínez de la Torre,
hermana de la finada, á reclamar la he
renoia, solicitando se ia declare heredera
por sí, y á so sobrina Marta del Carmen
Martínez Lorite,en representación de an
padre den Eduardo Mar inez de la Torre,
y á don Federioo Galán Cortés, oomo
cónyuge snperstite de la causante en la
porción legal que por dereoho corres-
ponda.

AilpTHUmi«otootoo. qoe por I,

rebeldía del demandado don Ule d«i
iVrtillo,Mpebbeaii por m*<H* de «fe
toe en la furma qoe detonólo* elpárrafo
aegnod* del anteólo aeteeioatae aoMcti
y na. ve de la ley proeteat. io pree únelo
mando y Arto». •

t

D
quevive Madrid treinta de Julio de mil nove

oientos ooho.

enterado de las condiciones de la subasta
sn pública licitación para la enajenación
del salar de la Villa,sito en la carrera de
San Francesco, nún. 14, anunciada en el
BoLvrm Oficial de la provincia del
día de

El seoretario,

F.Ruano

Modelo de proposidón Podro Armantaras do Ovando.
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la oíase un iéoima, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: «Proposioión para
optar á la subasta del solar ranero
diez de los del antiguo oorral de Lim-
piezas.-»)
Don ...

Ueentoneto eoyo *ooabe«a»iorto y
falle queden erptedeo, ha aido pobUaada
•Imismo día dom feoha.

eenf >rme en un todo con las mismas, se
sompremete á adquirir dioho solar oon
•stri.ta suj iciói á ellas per (aquí la pro
posición en esta f -rma: el precio tipo ó
•on el aumento de

—
tanto per cíente, en

letra
—

an el precio tic*).

Y para qoa etrve do eotifleeetéo ale.»
mudado rebelde dos Utodol Portillo y
ValcJreel, (oigo al presento qoe fina»
en Madriditteiota de Justo de mil do-
Teoi.ntestcbo.

(Fecha y firma del prooonente.)
(E.—355.)

que vive. V.» B.«
enterado de las condiciones de la subas
ta en pública lioitaoión para la enajena-
ción del solar número diez de los proce-
dentes del antiguo oorral de Limpiezas,
oon faohada en la aotnalidad á la oalle
Nueva y á la de San Opropio, anunciada
en la Gaceta de Madrid yen el Boletín
Oficial de la provinoia en los días

El jaez do Instroeatta,

Pedro Armaolercs da Ovando.
SÍ-RETARÍA

B r»rrlb«no.Esta Excelentísima Corooración ha
acordado en sesión de veiutioaatre del

Yse llama á los que se orean oon igual
ó mejor derecho para que oomparezoan
en este diohe Juzgado á reclamarlo, den-
tro de treinta dias, expresando por escri-
to el grado de parentesco en que se ha-
llan con el oaasante de la herenoia, justi-
ficándolo oon los corrientes documentes,
acompañados del árbol genealógico, bejo
apercibimiento de que, en otro oaso, lea
parará ei perjuioio que haya lugar.

UeeootodoJaen leíante
aotual, contratar en pública subasta la (A.-
enajenación de_ solar número diez de los
procedentes del antiguo corral de Lim-
piezas, con fachada en la actualidad á la
salle Nueva y á la de San Opropin, bajo el

y de. ... conforme en un todo oon
las mismas, se compromete á adquirir
dioho solar con estricta sujeoión á ellas
por (aquí la proposioión en esta forma: el
preoio tipo ó oon el aumento de— tanto
por oiento, en letra—en el preoio tipo).

(Feoha y firma del proponente.)

(E.—354.)

JuiguJo» roanirij

tipo de sesenta y cuatro mil ochocientas
veinte pesetas setenta céntimas, ydemás En virtud do prorideoeio dol aabor

jaez moni*,¡pal del dlatrito da BoeoirliU
de esta tu rte m tota, llama y amplias I
Vicente PénzRoli, qne dijo vivir en I
avenida da la Plata do Toreo, r dn>
oayo paradero an la eetnaUdad ieIgnora.
para qoe en el término do enere di»
ocmpi.ftesen dicho Jorga do, «He *nla
calle de Be'én. rím. % r|r« regutÓP.Í

cumplir la pana que le ba «ido impuesta
en el juicio de faltta rúm. 1022. qoe
pende en erta Jo.gadop<r IÍMMIIll
ante ridid,ipfrnlidrqoe de a© ti
cario la pira ti perjoieie iqne haya lo-
gar en derecho.

condiciones facultativas y económico-
administrativas insertas en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de la
provincia de los dias siete y nneve de Se-
tiembre de mil novecientos cinco, res-
pectivamente.

Madrid veintisiete de Julio de mil no-
vecientos ooho.

V. B.»
El jaez de primera instanoia,

J.sé Martínez Enríquez.PROVIDENCIA JUDICIALESLoe licitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra pers na ó Sooiedad,
eon peder en estos olimos casos bastan-
teado por alguno de los señores letrados
aaoaiatorial-a D. Mannel María Moriano,
©.Antonio R. de Póo yD.Gregorio Cam
puzano, consignarán previamente oomo
fianza provisional la cantidad de tres mil
doscientas cuarenta ynna pesetas oinco
sentimos en la Caja general de Depósitos
y Amortización, acompañando á los res-
pectivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal estableoido,
iae le será devuelta á la terminación del
contrato, previa la oertifioaoión corres-
pendiente.

El esoribano,

L.Fnlgenoio Muzas.
(A.-372.)

Juzgados mnitares
Don Antonio Sarrais Valoaroe, capitán,

juez instruotor del expediente seguido
al trompeta del Regimiento Cazadoresde María Cristina, 27 de Caballería,
Pasoasio Dorado Chamón, por la falta
grave de primera deseroión.

PALACIO
En los autos de juioio declarativo da

menor onantía seguidos por don Padre
del Portille y Rubaloaba, conde de Vi-
llanueva de la Boros, oon don Rioarde
del Pozo y López y don Luis del Portillo
y Valoárcel sobre teroeria de dominio, se
ha diotado la sentenoia, ouyo encabeza
miento y falle á la letra dioen así:

Por la presente requi_itoria llamo y
emplazo al mencionado trompeta naturalde Valleeas, provinoia de Madrid, es hijo
de Juan y de Leona, soltero, oficio jor-
nalero, edad catorce sños, ooho meses y
veintidcs días al entraren el servioioon as s -ñas personales son las que si-guen: estatura 1-556 milímetros, pelonegro, oejas al pelo, ojos pardos, nariz reguiar, barba nada, boca regular, oolorsano, frente espaciosa, aire marcial, pro
duooión buen.; para qua en el tiempo
de treinta días¿ oontar desde la pnbli
oaoióo de esta requisitoria en el BoletísOficial de esta provinoia, se presenteen este Juzgado, que tiene la residenciaoficial en el cuartel del Conde Duque deesta oorte, para responder á los cargosqae le resultan en el expediente que lelotruyo por la falta grave de deserción,
bajo aperoibimianto de que si no com-parece en el expresado plazo, será decíarado rebelde siguiéndole el perjuicio áque haya lugar.

Madrid 27 de Junio da 1908 -V.'B.**>
Fermín C«sUÉón.-=El e.eribano, J. Ma
ri» Fuentes.

(Núm. 587.) (B.-44H.)

Sentenoia:_ En la villay oorte de Madrid á veinti
ouatro de Junio de milnoveoientos oohoel señor don Pedro Armenteros de Ovan-do, juez de primfra instanoia del distritode Palaoio de esta oorte, habiendo vistoles presentes antes declarativos de me-nor ouantía promovidos por don Pedrodel Pert lioyRabaloaba, o»Dde de Villa-nueva de la Barca, propietario, veoino enla actualidad de _sta corte, representado
por el procurador don Vioente Turón vdefendido por el letrado don JeequínChapaprieta oon don Rioardo del Pozo vLópez, industrial y veoino de Parla re-presentado por el procurador don Satur-
nino Pérez Martín y defendido por el la-t-adoiden Isidro Zapata y Suriano, ydonLuis del PortilloyValcárcel.empleado;
de esta vecindad, declarado en rebeldíasobre tercería de dominio de bienes in-muebles embargados en autos ejecutivosá instanoia de don Rioarde del Pozo

VT Tercio de la Guardia CivilLa subasta se verifioará el día nueve
de Setiembre de milnovecientos ooho, á
las doce, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa,número oinoo,
\u25a0bájela presidenoia del excelentísimo se
ñor alcalde ó de quien al efecto delegue,yoon las formalidades estaWeoi las en elRaal deoreto da veinticuatro de Eaero demil noveoientos oinoo, y las proposioio-
nes para la misma se presentarán en el
Negooiado de Subastas de la Secretaría,
en los días hábiles, desde el siguiente alen que aparezca inserte este anunoio enla Oaceti de Madrid hasta el anterior en
qae ha,de verificarse, durante las horasdo deee á dea de la tarde.

El día catorce dei ictoal,ilae diez de
la mañana, tmdrá logar en el cuartel qoe
¿copal» fufri, de ,t Omindaneia de
Madrid de <* este tercio, sito ea la oallede Garoí. Paredes de dioha oapital. bü-
n-eros dos y cuatro, 1. venta an pública
««•'\u25a0\u25a0da dos caballea clriíf¡cades demutila, para el servicio del Cuerpo.

i-o que se hace isber para oonerimiín°;e ""aeres qae deaean temar par-
te en la lioitición.
J?n,IId<fl"otr" de J geste a--1 B0'
venientes ooho.

Los pliegos de condiciones ydemás an-
tecedentes relativos á esta subastasehallaráo de manifiesto en esta Secretaria(Negooiedo de Subastas), durante las he-

Alpropio tiempo en nombre de Su Ma-l»™ J B'7 <q. D. g.), exharte y re*quiero á todas las autoridades tanto oivi-les como militares y á loa agentes de la

El coranel iubinipect.r.

Julián Fernández.
(Núm. 2 820.) (E.-356.)

Impremí* ita. Alont*,Btrkitrt,8- -Mmdr-d


